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TRASLADO DE RESOLUCIÓN

 

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Excelentísimo Ayuntamiento, se ha dispuesto con esta fecha, la siguiente;

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ASUNTO:  PUBLICACIÓN  DE  PUNTUACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA
CREACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE  SUPERVISION  DE  PROYECTOS  EN  LA  OFICINA  TÉCNICA,
SELECCIÓN DE FUNCIONARIO INTERINO MEDIANTE CONCURSO, PARA LA PROVISIÓN DE UNA
PLAZA  DE  ARQUITECTO  SUPERIOR  ADSCRITA  AL  ?EA  TÉCNICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA. TRAMITACION DE URGENCIA

Visto el contenido de la Providencia de la Alcaldía de fecha 22 de Septiembre de 2017 en la que se pone de
manifiesto la urgente y extraordinaria necesidad de personal de Área técnica, procede la convocatoria con carácter
urgente de una plaza de Arquitecto/a superior,  Grupo A1; Nivel de complemento de destino 26; Complemento
específico  de  17.900 €.,  duración:  1  año prorrogable  hasta  tres  años en total.  Artículo  10.c)  LEBEP.,  que se
adscribirá  a  la  Oficina  Técnica  de  Obras  por  acumulación  de  tareas  en  la  misma  y  la  actual  necesidad  de
supervisión  de  proyectos  según  art.  136  y  concordantes  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  público  por  la
acumulación de proyectos a desarrollar por el Excmo. Ayuntamiento, tanto por Inversión propia por Remanentes de
Tesorería como por los Planes Supera de Diputación, así como la supervisión y desarrollo de los programas PEE y
PFEOA 2017-2018.
 
CONSIDERANDO que mediante la mencionada Providencia se opta por la selección de un funcionario interino en
consideración a las funciones públicas que deberá realizar, por ser inherentes a la misma, en cuanto que formarán
parte del ejercicio de potestades públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2. del texto refundido de la
Ley 5/2012, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
CONSIDERANDO lo establecido en la base QUINTA, Tribunal Calificador, de la mencionada Convocatoria.
 
VISTO que en fecha, con registro de entrada en Diputación Provincial el día 18-10-2017, por este Ayuntamiento se
solicita Asistencia Técnica para Tribunal de Selección de la Plaza de Arquitecto Interino, con carácter urgente y
compuesto de 5 miembros, para la realización de la Baremación y Selección de una plaza de Arquitecto Interino y
formación de una Bolsa del Excmo. Ayto. de Marchena.
 
VISTO que  mediante  Decreto  de  Alcaldía  Número  2218/17  de  fecha  18/12/2017  se  aprueba  la  relación  de
miembros del Tribunal de Selección para los Candidatos/as de la Convocatoria según escrito remitido desde el Área
de Concertación y Asistencia técnica Municipal, via E-mail de fecha 01-12-2017.
 
VISTA el  Acta,  de  fecha  09-01-2018,  remitida  vía  E-mail  por  el  Tribunal  Constituido  para  la  Convocatoria
anteriormente indicada y una vez finalizado el examen y la valoración de dichos méritos el resultado provisional es
el que a continuación se detalla:
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D.N.I.
Exp-profe.

(Max.5)
Formac.
(Max. 1)

Títulos
(Max. 1)

Valoración
del

TRIBUNAL
AUTOBAREMO

CRITERIO DEL TRIBUNAL.,  según lo establecido en las
Bases de la Convocatoria.

52.235.667E 5,00 1,00 0,00 6,00 7,00

-  Títulos:  según  su  autobaremación  la  aspirante  se  otorga  1
punto  por  Título  de  Experto  Universitario  en  Ordenación  del
Territorio  y  Derecho  Urbanístico  de  Andalucía”.  No  procede
según Tribunal Calificador, la Base 7a del concurso dice que se
valorará como mérito el poseer título académico de licenciatura
o grado, además del exigido para participar en la convocatoria.

28.464.464D 3,36 1,00 0,00 4,36 4,36  

08.816.227M 1,24 1,00 0,00 2,24 5,24

- Experiencia profesional empresas privadas:  El aspirante se
autovalora  con  3  puntos.  Según  el  Tribunal  Calificador,  no
acredita  esta  circunstancia  dado  que  no  consta  certificado  de
ALTA en RETA ni HNA.

28.681.537P 4,50 1,00 0,00 5,50 5,50  

75.407.137G 5,00 1,00 0,00 6,00 6,00  

14.621.778B 0,24 1,00 0,00 1,24 2,24

-Títulos: según su autobaremo el aspirante se otorga 1 punto por
“Título de Master Oficial en Urbanismo, Planeamiento y Diseño
Urbano”. No procede según Tribunal Calificador, la Base 7a del
concurso  dice  que  se  valorará  como  mérito  el  poseer  título
académico  de  licenciatura  o  grado,  además  del  exigido  para
participar en la convocatoria.

27.306.223W 3,00 0,70 0,00 3,70 5,90

-Experiencia  profesional:  El  aspirante  se  autobarema  con  5
puntos en experiencia profesional, según el Tribunal Calificador
sólo  acredita  3  puntos.  En  servicios  prestados  en  empresas
privadas.
-  En  formación  se  autobarema  con  0,90  puntos,  cuando  el
Tribunal considera que tiene 0,70.

47.539.695Y 0,18 1,00 0,00 1,18 2,18

-  Títulos: según  su  autobaremación  la  aspirante  se  otorga  1
punto por “Máster en Intervención Estructural en Arquitecturas
Contemporáneas”. No procede según el Tribunal Calificador, la
Base 7a del concurso dice que se valorará como mérito el poseer
título  académico  de  licenciatura  o  grado,  además  del  exigido
para participar en la convocatoria."

48.857.782D 3,00 1,00 0,00 4,00 5,00

-Títulos:  El aspirante en su autobaremación se otorga 1 punto
por  “Título  de  Arquitecto”.  No  procede  según  el  Tribunal
Calificador  puesto  que  es  el  exigido  para  participar  en  la
convocatoria, según Base 7a.

26.972.030E 5,00 1,00 0,00 6,00 6,00  

75.417.958S 1,59 0,00 0,00 1,59 3,69

-Experiencia profesional relacionada con la plaza: el aspirante
en su autobaremo se puntúa con 3,39 puntos . Segun Tribunal
Calificador  tiene  1,29 puntos  menos  en servicios  en empresas
privadas, según documentación.

26.489.150G 4,41 1,00 0,00 5.41 5,41  

28.922.857N 3,18 1,00 0,00 4,18 4,15
-Experiencia profesional: El Tribunal Calificador estima que la
aspirante  tiene  0,03  puntos  más  que  lo  expresado  en  el
Autobaremo.

26.001.185F 3,18 1,00 0,00 4,18 4,18  

28.555.882W 3,69 1,00 0,00 4,69 4,69  

28.490.362D 3,78 1,00 0,00 4,78 4,93
-Experiencia  profesional  en  Administraciones  Públicas: El
Tribunal estima que la aspirante tiene 0,15 puntos menos que lo
expresado en el autobaremo.

52.223.363T 3,24 1,00 0,00 4,24 5,39

-Título:  El  aspirante  expresa  1  punto  por  Título  Arquitecto
Técnico. El Tribunal Calificador estima no procede por ser título
que  sirve  para  la  obtención  del  de  nivel  superior,  es  decir
Arquitecto  Superior.  Y en  todo  caso,  según  la  Base  7a,  sólo
procede la consideración de títulos académicos de licenciatura o
grado, además del exigido para participar en la convocatoria. 
-  Experiencia  profesional  : aspirante  3,39  puntos  ;  Tribunal
Estima 3,24 .

31.696.051G 3,45 1,00 0,00 4,45 6,00 -Experiencia profesional Administración  Pública: aspirante: 2
puntos; Tribunal estima 0,45 puntos.
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27.296.194R 5,00 1,00 0,00 6,00 6,00  

28.729.158L 5,00 1,00 0,00 6,00 6,00  

48.862.988V 4,98 1,00 0,00 5,98 5,83 - Experiencia profesional: el aspirante valora 4,83 puntos;  el
Tribunal estima 4,98 puntos.

30.796.992S 3,00 1,00 0,00 4,00 5,30 -  Experiencia profesional  Administración Pública: aspirante
valora 1,30 puntos. Tribunal estima 0 puntos.

26.224.188W 5,00 0,30 0,00 5,30 5,30  

28.485.546T 3,69 1,00 0,00 4,69 6,49

-Experiencia  profesional  en  Administración  Pública:
aspirante  valora  1,49  puntos  en  autobaremo.  Tribunal  estima
0,69 puntos. - Títulos: aspirante valora “Máster en Arquitectura y
Patrimonio  Histórico”  1 punto.  No procede según  el  Tribunal
Calificador, no se ajusta a la Base 7a.

28.469.018D 3,17 1,00 0,00 4,17 7,00

-Título: aspirante valora con 1 punto título “Doctor Arquitecto”.
No procede según el Tribunal Calificador, no se ajusta a la Base
7a. 
- Experiencia ámbito privado: aspirante valora con 3 puntos; el
Tribunal valora con 1,17 puntos.

27.313.452D 5,00 1,00 0,00 6,00 6,00  

28.462.986A 5,00 1,00 0,00 6,00 7,00

Titulación: la  aspirante valora  con 1 punto título “Arquitecto
especialista en Urbanismo”, en autobaremo. No procede según el
Tribunal  Calificador  puesto  que  este  título  sirve  para  la
obtención del de Arquitecto/a. Base 7a.

76.147.366R 1,11 1,00 0,00 2,11 6,08

-Experiencia profesional: aspirante valora 1,08 + 3,00 = 4,08
puntos. El Tribunal estima 1,11 puntos.
-Título: aspirante valora con 1 punto “Título de Master Oficial
en Arquitectura y Patrimonio Histórico”.  No procede según el
Tribunal Calificador, no se ajusta a la Base 7a.

14.616.676S 3,00 1,00 0,00 4,00 5,00
Título: aspirante valora  con 1 punto “Master en Urbanismo y
Ordenación  del  Territorio.  Técnico  Urbanista”.  No  procede
según el Tribunal Calificador, no se ajusta a la Base 7a.

27.289.730T 5,00 0,50 0,00 5,50 6,50

Título:  aspirante  valora  con  1  punto  “Máster  Suficiencia
Investigadora  al  finalizar  cursos  de  Doctorado  entre  98-00 en
programa  “Ciudad,  Paisaje  y  Territorio  del  Departamento  de
Urbanística y Ordenación del Territorio de la ETSA de Sevilla”.
No procede según Tribunal Calificador no se ajusta Base 7. 

28.354.436J 3,93 0,60 0,00 4,53 5,53

Título:  aspirante  valora  con  1  punto  “Título  Experto
Universitario  en  Evaluación  de  Impactos  Ambientales  en  el
Planeamiento  Urbanístico”.  El  Tribunal  Calificador  estima  no
procede, porque no se ajusta a la Base 7a.

28.739.749F 5,00 1,00 1,00 7,00 7,00  

29.794.149H      
EXCLUIDO DE BAREMACIÓN.-  No aporta auto baremo ni
otros títulos académicos o de formación. - No aporta vida laboral
ni  contrato  laboral  ni  certificado  de  empresa.-  Sólo  aporta
certificado de alta en el HNA y curriculum vitae.

47.013.258Q 0,36 1,00 0,00 1,36 1,36  

75.371.357N 4,23 0,90 0,00 5,13 6,00
Experiencia profesional Administración Pública aspirante 2;
Tribunal estima 1,23 puntos.

–Formación: aspirante 1; Tribunal estima 0,90 puntos.

52.244.519L 0,12 0,00 0,00 0,12 4,50

Título: aspirante  1  punto  por  Título  de  Arquitecta;  Tribunal
estima no procede. No se ajusta a lo estipulado en la Base 7a. 
Servicios  prestados  en  empresas  privadas: aspirante  3,
Tribunal estima 0. 
Servicios  prestados  en  Administración  pública: aspirante
0,40; Tribunal 0,12. 
Formación: aspirante  en  autobaremo 0,10;  Tribunal  estima  0
puntos.

45.739.599M 0,81 1,00 0,00 1,81 2,88

Título:  aspirante se puntúa con 1 en su autobaremo por Título
Máster  Universitario  en  Urbanismo,  Planeamiento  y  diseño
Urbano”; Tribunal no lo estima por no ajustarse a lo dispuesto en
la  Base  7a.  Experiencia  profesional: aspirante  0,88  puntos;
Tribunal 0,81 puntos.

28.687.148F      EXCLUIDO  DE  LA  BAREMACIÓN  POR  FUERA  DE
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PLAZO

 
La materia de los procedimientos selectivos aparece presidida por los principios de transparencia y publicidad.
Partiendo del artículo 103 de la Constitución Española, el artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público
señalan esta particularidad normativa. 
 
En  materia  de  provisión  de  puestos  de  trabajo,  el  artículo  789  del  EBEP también  consagra  el  principio  de
publicidad, así como el RD 364/1995 de 10 de abril,  de Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional, señala en su artículo 5 la aplicación
del principio de publicidad. 
 
Este Tribunal Calificador, siguiendo lo sentado en esta materia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, determina el número del Documento Nacional de Identidad de cada aspirante, sin indicación
del nombre y apellidos de su titular, como identificador único del interesado/a, cumpliéndose así el principio de
proporcionalidad y el sometimiento a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de
Carácter Personal,  en conexión con el artículo 55.2 del EBEP y las normas reglamentarias reguladoras de los
procesos de selección. 
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Aprobar la Puntuación Provisional propuesta por el Tribunal Calificador antes relacionada.
 
SEGUNDO.- PLAZO DE ALEGACIONES.- El Tribunal  Calificador acuerda conceder a los interesados/as en
presentar escrito de alegaciones contra las puntuaciones otorgadas en la valoración de los méritos, un plazo de 3
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Marchena y en la página Web municipal. 
 
Transcurrido este plazo, si no hubiera alegaciones, o resueltas las alegaciones que pudiesen producirse, el
Tribunal Calificador comunicará el resultado definitivo de la valoración de los méritos y, en el mismo acto
fijará fecha para la celebración de la ENTREVISTA PERSONAL sobre cuestiones vinculadas a las funciones
propias del puesto de trabajo al que se opta y a la experiencia profesional de los/as aspirantes. Una vez
terminado  el  turno  de  la  entrevista  concluirá  el  proceso  selectivo,  que  consta  de  una  ÚNICA fase  de
concurso, con los trámites que establecen las Bases de la Convocatoria.
 
TERCERO.- Procédase  a  publicar en el  Tablón  de  Anuncios  de  este  Ayuntamiento  y  en  las  páginas  web   s
Municipales habituales la presente Resolución.
 
 

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos oportunos
                                                                                

           Lal Secretaria General. Fdo: Dª. María del Carmen Simón Nicolás
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